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poder general para pleitos, entendiéndose con la
referida Procuradora las sucesivas diligencias en el
modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo preceptuado por el artícu-
lo 680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, entendiéndose dirigida la misma frente a igno-
rados herederos de doña María Ángeles Rodríguez
Fresnedo, a quien, y dado su paradero desconocido,
se emplazará en legal forma para que si le conviniere,
dentro del término de diez días, se persone en los
autos por medio de Abogado que le defienda y
Procurador que le represente, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en situación
legal de rebeldía procesal, dándose por precluido
el trámite de contestación. Para que tenga lugar,
publíquense edictos en el “Boletín Oficial del Esta-
do” y tablón de anuncios del Juzgado, entregándose
el citado despacho al Procurador para que cuide
de su diligenciado.

Al primer otrosí no ha lugar a lo solicitado al
ser copia el aportado a la demanda. Al tercer otrosí
fórmese pieza separada con testimonio del mismo
y de la presente resolución y efectuado se acordará
lo demás que proceda. Al cuarto otrosí, respecto
a la anotación preventiva del embargo, se acordará
la misma siempre y cuando la parte actora preste
fianza en la cuantía de 2.000.000 de pesetas en
el plazo de cinco días, en cualquiera de las formas
admitidas en derecho, excepto la personal.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días, que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma.—Conforme: La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados ignorados herederos de doña María
Ángeles Rodríguez Fresnedo, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y empla-
zamiento en Madrid a 18 de marzo de 1999.—La
Secretaria.—20.685.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de los de Madrid, en
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
11/1998, a instancia de Caja de Ahorros de Cata-
luña, representada por el Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén, contra don Antonio Martínez Ban-
nazar y doña Milagros Sánchez P., en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, los bienes que al final
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 8 de junio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
12.799.687 pesetas para cada una de las fincas,
sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de septiembre de
1999, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
9.599.765 pesetas para cada una de las fincas, sin
que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de octubre de 1999,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-

sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000011/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Finca número 49.060-N. Calle Francisco Silvela,
número 27, 1.o B. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 22 de Madrid al tomo 2.422, fo-
lio 159, inscripción octava. Viene del folio 140,
libro 1.430 del archivo, y continúa en el folio 1,
libro 2.602 del archivo.

Finca número 49.062-N. Calle Francisco Silvela,
número 27, 1.o C. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 22 de Madrid al tomo 2.499,
libro 2.499, folio 89, inscripción octava. Viene del
folio 142 del libro 1.430 del archivo.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—20.578.$

MADRID

Edicto

Don Ángel José Lera Carrasco, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 53 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 210/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de Caja de Madrid, contra

«Mefor, Sociedad Anónima», don José Rodríguez
Acedos y don Miguel Macho Ojete, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 13 de julio de
1999, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2650, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Bien que se subasta: Local comercial número 77,
sito en avenida de la Hispanidad, 35, de Zaragoza,
finca registral número 43.362. Incripciones primera
y segunda del Registro de la Propiedad número 9
de Zaragoza. Inscrito al tomo 2.322, folio 75.

Valorado en 9.000.000 de pesetas.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
forma para el caso de no practicarse la notificación
de la subasta personalmente a los demandados.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Ángel José Lera Carrasco.—El Secreta-
rio.—20.575.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 26 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos, con número 412/1992, segui-
do a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra doña María Morales Mata, don Adrián Con-
de Femenia, don José Femenia Rocamora, doña
M. Carmen García Trejo y don Luis Manuel Feme-
nia Macías, y en ejecución de sentencia dictada


